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DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 145

ARTÍCULO ÚNICO. SE EXPIDE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OCUPAR EL
CARGO DE MAGISTRADA DE LA PRIMERA SALA DEL TRIBUNAL EN MATERIA
ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

CONVOCATORIA PÚBLICA

Se convoca a las mujeres profesionales del derecho, para que participen en el proceso de

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 145.- Artículo Único.- Se expide Convocatoria Pública
para ocupar el cargo de Magistrada de la Primera Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo......................1

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 146.- Artículo Único.- Se expide Convocatoria Pública
para ocupar el cargo de Magistrada de la Segunda Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo......................3

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 147.- Artículo Único.- Se expide Convocatoria Pública
para ocupar el cargo de Magistrado de la Tercera Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo......................5

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 148.- Artículo Único.- Se expide Convocatoria Pública
para ocupar el cargo de Magistrado de la Cuarta Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo......................7
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designación de Magistrada Titular de la Primera Sala del Tribunal en
Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán
de Ocampo, atendiendo a las siguientes:

BASES

BASE PRIMERA. CARGO POR ELEGIR

La presente Convocatoria tiene como objeto la designación de
Magistrada Titular de la Primera Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo.

BASE SEGUNDA. REQUISITOS

Por disposición del artículo 95 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para ser designada
Magistrada del Tribunal en Materia Anticorrupción y
Administrativa, se deberán cumplir los requisitos señalados en el
artículo 76 de la Constitución del Estado, que se exigen a las personas
magistradas del Poder Judicial del Estado de Michoacán, a saber:

"Artículo 76.- […], se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y michoacano,
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos
de treinta y cinco, al día de la elección;
III. Poseer al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución, título profesional de
licenciado en derecho, expedido por la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo o por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, un promedio
general de calificación de cuando menos ocho puntos o su
equivalente, y/o de nueve puntos o su equivalente en las
materias relacionadas con el cargo que se postula en la
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, y práctica
profesional de cuando menos tres años en el ejercicio de la
actividad jurídica;
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado
por delito doloso;
V. Haber residido en Michoacán durante los dos años
anteriores al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución;
VI. No ocupar el cargo de titular de las dependencias básicas
de la Administración Pública Centralizada o su equivalente,
Fiscal General del Estado, o Diputado Local, siempre que
se separen de sus cargos noventa días antes de la elección;
y,
VII. Presentar "Declaratoria 3 de 3 contra la violencia."

BASE TERCERA. DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR
LOS REQUISITOS

Para acreditar lo señalado en los requisitos establecidos en la Base
anterior, las personas aspirantes deberán presentar los siguientes
documentos:

a) Solicitud por escrito en formato libre, con firma autógrafa.

b) Acta de nacimiento o, en su caso, documento que acredite la
nacionalidad mexicana.

c) Credencial para votar con fotografía vigente, expedida por
el INE.

d) Título o cédula que acredite que la aspirante cuenta con
licenciatura en derecho, así como constancia de calificaciones
donde se advierta un promedio general de cuando menos
ocho puntos o su equivalente, y/o de nueve puntos o su
equivalente en las materias relacionadas con el cargo que se
postula en la licenciatura, especialidad, maestría y doctorado.

e) Currículo con firma autógrafa, así como documentos u otros
elementos de prueba que acrediten fehacientemente la
actividad o práctica profesional en el ejercicio de la actividad
jurídica, de cuando menos tres años en el ejercicio de la
actividad jurídica.

f) Carta bajo protesta de que ha residido en el Estado, al menos
dos años previos a la publicación de esta Convocatoria.

g) Carta bajo protesta de decir verdad de que se goza de buena
reputación; que no ha sido condenada por delito doloso;
que no ocupa ni ha ocupado el cargo de titular de las
dependencias básicas de la Administración Pública
Centralizada o su equivalente, Fiscal General del Estado, o
Diputada Local, noventa días antes de la elección.

h) Ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de
su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad
para desempeñar el cargo.

i)  Declaratoria 3 de 3 contra la violencia.

BASE CUARTA. DEL REGISTRO Y PROCEDIMIENTO PARA
CONFORMAR LA TERNA

Las personas aspirantes se inscribirán y exhibirán su documentación,
durante el periodo comprendido del día diez (10) al once (11) de
febrero de 2025 en las oficinas del edificio del Congreso del Estado,
conocido como La Casona, sito en la Avenida Morelos Norte número
82, del Centro de Morelia, Michoacán, en un horario de las 9:00 a
18:00 horas.

Concluido el plazo para la inscripción y exhibición de documentos,
la Comisión de Justicia emitirá un dictamen en el que se conforme
una terna de aquellas personas que, a través del análisis de la
documentación presentada, reúnan los requisitos.

La terna que se someterá al Pleno del Congreso, para que éste elija,
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes, a
la persona que ocupará la titularidad de la Primera Sala del Tribunal
en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo.

BASE QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES

En lo que respecta a las bases y etapas establecidas en esta
convocatoria las autoridades competentes y las personas que deseen
registrarse como aspirantes observarán lo siguiente:

I. Es de la manera más estricta responsabilidad de las personas



PÁGINA 3 PERIÓDICO OFICIAL Viernes 7 de Febrero de 2025. 5a. Secc.
"V

er
si

ón
 d

ig
ita

l 
de

 c
on

su
lta

, 
ca

re
ce

 d
e 

va
lo

r 
le

ga
l 

(a
rt

íc
ul

o 
8 

de
 l

a 
L

ey
 d

el
 P

er
ió

di
co

 O
fi

ci
al

)"

participantes: (a) leer con atención la presente Convocatoria;
(b) contar con cuenta de correo electrónico o teléfono para
recibir notificaciones y documentos digitales; (c) registrar
con veracidad sus datos personales, su perfil curricular y
cualquier otra información necesaria para su participación;
(d) dar seguimiento al estado del trámite para su inscripción;
y, (e) respetar las bases de la presente Convocatoria.

II. Durante el desarrollo del proceso de designación, las
personas participantes deberán mantener en todo momento
el cumplimiento de los requisitos durante el desarrollo de
las etapas, así como las disposiciones previstas en la presente
Convocatoria.

III. En caso de contar con dudas para el registro o validación de
la documentación, se ponen a su disposición el personal
profesional habilitado para brindar asesoría o asistencia
técnica. Quienes atenderán en las oficinas y dentro de los
horarios fijados en esta Convocatoria.

IV. La Comisión de Justicia podrá allegarse de cualquier medio
de información para la valoración integral de las personas
aspirantes incluidos los registros en las plataformas oficiales,
en relación de deudores alimentarios o violentadores
políticos contra la mujer en razón de género.

V. Toda comunicación o notificación que realice la Comisión
de Justicia, será a la cuenta de correo electrónico o el número
de teléfono señalado por la persona aspirante en su solicitud
de registro como medio para recibir notificaciones.

VI. En cualquier etapa del proceso de designación, la persona
interesada podrá desistir por escrito de participar en dicho
proceso, lo cual dará lugar al retiro y desechamiento de su
postulación.

BASE SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD

La información y documentación que integre los expedientes
individuales de las personas aspirantes será clasificada en términos
de lo establecido por las leyes en materia de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados y de transparencia y
acceso a la información pública, que sean aplicables, por lo que no
podrá tener otro fin que el previsto en la presente Convocatoria ni
ser utilizado o difundida salvo que medie el consentimiento expreso
de la persona titular.

La Comisión de Justicia pondrá a disposición de las personas
aspirantes el formato de aceptación del aviso de privacidad y el de
consentimiento informado para el manejo de datos.

BASE SÉPTIMA. CASOS NO PREVISTOS

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos
por la Comisión de Justicia del Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su
aprobación.

SEGUNDO. Para dar máxima difusión y publicidad a este Decreto,

publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la página electrónica
del Congreso del Estado de Michoacán en una posición donde sea
visible con facilidad, y en las redes sociales institucionales.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique
y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6 seis
días del mes de febrero de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA.- PRIMER
SECRETARIO, DIP. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA, DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ.- TERCER
SECRETARIA, DIP. ANA VANESSA CARATACHEA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 07 siete días del mes de febrero del año 2025 dos mil
veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE
GOBIERNO.-  LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).

______________________

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 146

ARTÍCULO ÚNICO. SE EXPIDE CONVOCATORIA
PÚBLICA PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADA
DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL EN MATERIA
ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DE CONFORMIDAD CON
LO SIGUIENTE:

CONVOCATORIA PÚBLICA

Se convoca a las mujeres profesionales del derecho, para que
participen en el proceso de designación de Magistrada Titular de
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la Segunda Sala del Tribunal en Materia Anticorrupción y
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, atendiendo
a las siguientes:

BASES

BASE PRIMERA. CARGO POR ELEGIR

La presente Convocatoria tiene como objeto la designación de
Magistrada Titular de la Segunda Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo.

BASE SEGUNDA. REQUISITOS

Por disposición del artículo 95 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para ser
designada Magistrada del Tribunal en Materia Anticorrupción y
Administrativa, se deberán cumplir los requisitos señalados en el
artículo 76 de la Constitución del Estado, que se exigen a las
personas magistradas del Poder Judicial del Estado de Michoacán,
a saber:

"Artículo 76.- […], se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y michoacano,
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos
de treinta y cinco, al día de la elección;
III. Poseer al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución, título profesional de
licenciado en derecho, expedido por la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo o por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, un promedio
general de calificación de cuando menos ocho puntos o su
equivalente, y/o de nueve puntos o su equivalente en las
materias relacionadas con el cargo que se postula en la
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, y práctica
profesional de cuando menos tres años en el ejercicio de
la actividad jurídica;
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado
por delito doloso;
V. Haber residido en Michoacán durante los dos años
anteriores al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución;
VI. No ocupar el cargo de titular de las dependencias
básicas de la Administración Pública Centralizada o su
equivalente, Fiscal General del Estado, o Diputado Local,
siempre que se separen de sus cargos noventa días antes
de la elección; y,
VII. Presentar "Declaratoria 3 de 3 contra la violencia."

BASE TERCERA. DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR
LOS REQUISITOS

Para acreditar lo señalado en los requisitos establecidos en la Base
anterior, las personas aspirantes deberán presentar los siguientes
documentos:

a) Solicitud por escrito en formato libre, con firma autógrafa.

b) Acta de nacimiento o, en su caso, documento que acredite
la nacionalidad mexicana.

c) Credencial para votar con fotografía vigente, expedida por
el INE.

d) Título o cédula que acredite que la aspirante cuenta con
licenciatura en derecho, así como constancia de
calificaciones donde se advierta un promedio general de
cuando menos ocho puntos o su equivalente, y/o de nueve
puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el
cargo que se postula en la licenciatura, especialidad,
maestría y doctorado.

e) Currículo con firma autógrafa, así como documentos u
otros elementos de prueba que acrediten fehacientemente
la actividad o práctica profesional en el ejercicio de la
actividad jurídica, de cuando menos tres años en el ejercicio
de la actividad jurídica.

f) Carta bajo protesta de que ha residido en el Estado, al
menos dos años previos a la publicación de esta
Convocatoria.

g) Carta bajo protesta de decir verdad de que se goza de
buena reputación; que no ha sido condenada por delito
doloso; que no ocupa ni ha ocupado el cargo de titular de
las dependencias básicas de la Administración Pública
Centralizada o su equivalente, Fiscal General del Estado,
o Diputada Local, noventa días antes de la elección.

h) Ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de
su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad
para desempeñar el cargo.

i)  Declaratoria 3 de 3 contra la violencia.

BASE CUARTA. DEL REGISTRO Y PROCEDIMIENTO
PARA CONFORMAR LA TERNA

Las personas aspirantes se inscribirán y exhibirán su
documentación, durante el periodo comprendido del día diez (10)
al once (11) de febrero de 2025 en las oficinas del edificio del
Congreso del Estado, conocido como La Casona, sito en la Avenida
Morelos Norte número 82, del Centro de Morelia, Michoacán, en
un horario de las 9:00 a 18:00 horas.

Concluido el plazo para la inscripción y exhibición de documentos,
la Comisión de Justicia emitirá un dictamen en el que se conforme
una terna de aquellas personas que, a través del análisis de la
documentación presentada, reúnan los requisitos.

La terna que se someterá al Pleno del Congreso, para que éste elija,
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes,
a la persona que ocupará la titularidad de la Segunda Sala del
Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo.

BASE QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES

En lo que respecta a las bases y etapas establecidas en esta
convocatoria las autoridades competentes y las personas que
deseen registrarse como aspirantes observarán lo siguiente:
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I. Es de la manera más estricta responsabilidad de las personas
participantes: (a) leer con atención la presente
convocatoria; (b) contar con cuenta de correo electrónico
o teléfono para recibir notificaciones y documentos
digitales; (c) registrar con veracidad sus datos personales,
su perfil curricular y cualquier otra información necesaria
para su participación; (d) dar seguimiento al estado del
trámite para su inscripción; y, (e) respetar las bases de la
presente Convocatoria.

II. Durante el desarrollo del proceso de designación, las
personas participantes deberán mantener en todo momento
el cumplimiento de los requisitos durante el desarrollo de
las etapas, así como las disposiciones previstas en la
presente Convocatoria.

III. En caso de contar con dudas para el registro o validación
de la documentación, se ponen a su disposición el
personal profesional habilitado para brindar asesoría o
asistencia técnica. Quienes atenderán en las oficinas y
dentro de los horarios fijados en esta Convocatoria.

IV. La Comisión de Justicia podrá allegarse de cualquier
medio de información para la valoración integral de las
personas aspirantes incluidos los registros en las
plataformas oficiales,  en relación de deudores
alimentarios o violentándores políticos contra la mujer
en razón de género.

V. Toda comunicación o notificación que realice la Comisión
de Justicia, será a la cuenta de correo electrónico o el
número de teléfono señalado por la persona aspirante
en su solicitud de registro como medio para recibir
notificaciones.

VI. En cualquier etapa del proceso de designación, la persona
interesada podrá desistir por escrito de participar en
dicho proceso, lo cual dará lugar al retiro  y
desechamiento de su postulación.

BASE SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD

La información y documentación que integre los expedientes
individuales de las personas aspirantes será clasificada en
términos de lo establecido por las leyes en materia de protección
de datos personales en posesión de sujetos obligados y de
transparencia y acceso a la información pública, que sean
aplicables, por lo que no podrá tener otro fin que el previsto en
la presente Convocatoria ni ser utilizado o difundida salvo que
medie el consentimiento expreso de la persona titular.

La Comisión de Justicia pondrá a disposición de las personas
aspirantes el formato de aceptación del aviso de privacidad y el
de consentimiento informado para el manejo de datos.

BASE SÉPTIMA. CASOS NO PREVISTOS

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán
resueltos por la Comisión de Justicia del Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento
de su aprobación.

SEGUNDO. Para dar máxima difusión y publicidad a este
Decreto, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, así como
en la página electrónica del Congreso del Estado de Michoacán
en una posición donde sea visible con facilidad, y en las redes
sociales institucionales.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6
seis días del mes de febrero de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIVA, DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA
MORA.- PRIMER SECRETARIO, DIP. VICENTE GÓMEZ
NÚÑEZ.- SEGUNDA SECRETARIA, DIP. BELINDA
ITURBIDE DÍAZ.- TERCER SECRETARIA, DIP. ANA
VANESSA CARATACHEA SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y
65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del
Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 07
siete días del mes de febrero del año 2025 dos mil veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).

______________________

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus
habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 147

ARTÍCULO ÚNICO. SE EXPIDE CONVOCATORIA
PÚBLICA PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO
DE LA TERCERA SALA DEL TRIBUNAL EN MATERIA
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ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, DE CONFORMIDAD
CON LO SIGUIENTE:

CONVOCATORIA PÚBLICA

Se convoca a los profesionales del derecho, para que participen en
el proceso de designación de Magistrado Titular de la Tercera Sala
del Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo, atendiendo a las siguientes:

BASES

BASE PRIMERA. CARGO POR ELEGIR

La presente Convocatoria tiene como objeto la designación de
Magistrado Titular de la Tercera Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y del Estado de Michoacán de Ocampo.

BASE SEGUNDA. REQUISITOS

Por disposición del artículo 95 de la Constitución Política del
Estado libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para ser
designado Magistrado del Tribunal en Materia Anticorrupción y
Administrativa, se deberán cumplir los requisitos señalados en el
artículo 76 de la Constitución del Estado, que se exigen a las
personas magistradas del Poder Judicial del Estado de Michoacán,
a saber:

"Artículo 76.- […], se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y michoacano,
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos
de treinta y cinco, al día de la elección;
III. Poseer al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución, título profesional de
licenciado en derecho, expedido por la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo o por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, un promedio
general de calificación de cuando menos ocho puntos o su
equivalente, y/o de nueve puntos o su equivalente en las
materias relacionadas con el cargo que se postula en la
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, y práctica
profesional de cuando menos tres años en el ejercicio de
la actividad jurídica;
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado
por delito doloso;
V. Haber residido en Michoacán durante los dos años
anteriores al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución;
VI. No ocupar el cargo de titular de las dependencias
básicas de la Administración Pública Centralizada o su
equivalente, Fiscal General del Estado, o Diputado Local,
siempre que se separen de sus cargos noventa días antes
de la elección; y,
VII. Presentar "Declaratoria 3 de 3 contra la violencia."

BASE TERCERA. DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR
LOS REQUISITOS

Para acreditar lo señalado en los requisitos establecidos en la Base

anterior, las personas aspirantes deberán presentar los siguientes
documentos:

a) Solicitud por escrito en formato libre, con firma autógrafa.

b) Acta de nacimiento o, en su caso, documento que acredite
la nacionalidad mexicana.

c) Credencial para votar con fotografía vigente, expedida por
el INE.

d) Título o cédula que acredite que el aspirante cuenta con
licenciatura en derecho, así como constancia de
calificaciones donde se advierta un promedio general de
cuando menos ocho puntos o su equivalente, y/o de nueve
puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el
cargo que se postula en la licenciatura, especialidad,
maestría y doctorado.

e) Currículo con firma autógrafa, así como documentos u
otros elementos de prueba que acrediten fehacientemente
la actividad o práctica profesional en el ejercicio de la
actividad jurídica, de cuando menos tres años en el ejercicio
de la actividad jurídica.

f) Carta bajo protesta de que ha residido en el Estado, al
menos dos años previos a la publicación de esta
Convocatoria.

g) Carta bajo protesta de decir verdad de que se goza de
buena reputación; que no ha sido condenado por delito
doloso; que no ocupa ni ha ocupado el cargo de titular de
las dependencias básicas de la Administración Pública
Centralizada o su equivalente, Fiscal General del Estado,
o Diputado Local, noventa días antes de la elección.

h) Ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de
su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad
para desempeñar el cargo.

i)  Declaratoria 3 de 3 contra la violencia.

BASE CUARTA. DEL REGISTRO Y PROCEDIMIENTO
PARA CONFORMAR LA TERNA

Las personas aspirantes se inscribirán y exhibirán su
documentación, durante el periodo comprendido del día diez (10)
al once (11) de febrero de 2025 en las oficinas del edificio del
Congreso del Estado, conocido como La Casona, sito en la Avenida
Morelos Norte número 82, del Centro de Morelia, Michoacán, en
un horario de las 9:00 a 18:00 horas.

Concluido el plazo para la inscripción y exhibición de documentos,
la Comisión de Justicia emitirá un dictamen en el que se conforme
una terna de aquellas personas que, a través del análisis de la
documentación presentada, reúnan los requisitos.

La terna que se someterá al Pleno del Congreso, para que éste elija,
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes,
a la persona que ocupará la titularidad de la Tercera Sala del Tribunal
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en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo.

BASE QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES

En lo que respecta a las bases y etapas establecidas en esta
Convocatoria las autoridades competentes y las personas que
deseen registrarse como aspirantes observarán lo siguiente:

I. Es de la manera más estricta responsabilidad de los
participantes: (a) leer con atención la presente
Convocatoria; (b) contar con cuenta de correo electrónico
o teléfono para recibir notificaciones y documentos
digitales; (c) registrar con veracidad sus datos personales,
su perfil curricular y cualquier otra información necesaria
para su participación; (d) dar seguimiento al estado del
trámite para su inscripción; y, (e) respetar las bases de la
presente Convocatoria.

II. Durante el desarrollo del proceso de designación, los
participantes deberán mantener en todo momento el
cumplimiento de los requisitos durante el desarrollo de las
etapas, así como las disposiciones previstas en la presente
Convocatoria.

III. En caso de contar con dudas para el registro o validación
de la documentación, se ponen a su disposición el personal
profesional habilitado para brindar asesoría o asistencia
técnica. Quienes atenderán en las oficinas y dentro de los
horarios fijados en esta Convocatoria.

IV. La Comisión de Justicia podrá allegarse de cualquier medio
de información para la valoración integral de las personas
aspirantes incluidos los registros en las plataformas
oficiales, en relación de deudores alimentarios o
violentadores políticos contra la mujer en razón de género.

V. Toda comunicación o notificación que realice la Comisión
de Justicia, será a la cuenta de correo electrónico o el número
de teléfono señalado por la persona aspirante en su solicitud
de registro como medio para recibir notificaciones.

VI. En cualquier etapa del proceso de designación, la persona
interesada podrá desistir por escrito de participar en dicho
proceso, lo cual dará lugar al retiro y desechamiento de su
postulación.

BASE SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD

La información y documentación que integre los expedientes
individuales de las personas aspirantes será clasificada en términos
de lo establecido por las leyes en materia de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados y de transparencia y
acceso a la información pública, que sean aplicables, por lo que no
podrá tener otro fin que el previsto en la presente Convocatoria ni
ser utilizado o difundida salvo que medie el consentimiento expreso
de la persona titular.

La Comisión de Justicia pondrá a disposición de las personas
aspirantes el formato de aceptación del aviso de privacidad y el de
consentimiento informado para el manejo de datos.

BASE SÉPTIMA. CASOS NO PREVISTOS

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos
por la Comisión de Justicia del Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de
su aprobación.

SEGUNDO. Para dar máxima difusión y publicidad a este Decreto,
publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la página electrónica
del Congreso del Estado de Michoacán en una posición donde sea
visible con facilidad, y en las redes sociales institucionales.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6 seis
días del mes de febrero de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA.- PRIMER
SECRETARIO, DIP. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA, DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ.- TERCER
SECRETARIA, DIP. ANA VANESSA CARATACHEA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad
de Morelia, Michoacán, a los 07 siete días del mes de febrero del año
2025 dos mil veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).

_______________________

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 148

ARTÍCULO ÚNICO. SE EXPIDE CONVOCATORIA PÚBLICA
PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADO DE LA
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CUARTA SALA DEL TRIBUNAL EN MATERIA
ANTICORRUPCIÓN Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO, DE CONFORMIDAD CON LO
SIGUIENTE:

CONVOCATORIA PÚBLICA

Se convoca a los profesionales del derecho, para que participen en el
proceso de designación de Magistrado Titular de la Cuarta Sala del
Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo, atendiendo a las siguientes:

BASES

BASE PRIMERA. CARGO POR ELEGIR

La presente Convocatoria tiene como objeto la designación de
Magistrado Titular de la Cuarta Sala del Tribunal en Materia
Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de
Ocampo.

BASE SEGUNDA. REQUISITOS

Por disposición del artículo 95 de la Constitución Política del
Estado libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, para ser
designado Magistrado del Tribunal en Materia Anticorrupción y
Administrativa, se deberán cumplir los requisitos señalados en el
artículo 76 de la Constitución del Estado, que se exigen a las
personas magistradas del Poder Judicial del Estado de Michoacán,
a saber:

"Artículo 76.- […], se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, y michoacano,
en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;
II. No tener más de sesenta y cinco años de edad, ni menos
de treinta y cinco, al día de la elección;
III. Poseer al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución, título profesional de
licenciado en derecho, expedido por la Universidad
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo o por autoridad o
institución legalmente facultada para ello, un promedio
general de calificación de cuando menos ocho puntos o su
equivalente, y/o de nueve puntos o su equivalente en las
materias relacionadas con el cargo que se postula en la
licenciatura, especialidad, maestría y doctorado, y práctica
profesional de cuando menos tres años en el ejercicio de
la actividad jurídica;
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado
por delito doloso;
V. Haber residido en Michoacán durante los dos años
anteriores al día de la convocatoria señalada en la fracción
I del artículo 69 de esta Constitución;
VI. No ocupar el cargo de titular de las dependencias
básicas de la Administración Pública Centralizada o su
equivalente, Fiscal General del Estado, o Diputado Local,
siempre que se separen de sus cargos noventa días antes
de la elección; y,
VII. Presentar "Declaratoria 3 de 3 contra la violencia."

BASE TERCERA. DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR
LOS REQUISITOS

Para acreditar lo señalado en los requisitos establecidos en la Base
anterior, las personas aspirantes deberán presentar los siguientes
documentos:

a) Solicitud por escrito en formato libre, con firma autógrafa.

b) Acta de nacimiento o, en su caso, documento que acredite
la nacionalidad mexicana.

c) Credencial para votar con fotografía vigente, expedida por
el INE.

d) Título o cédula que acredite que el aspirante cuenta con
licenciatura en derecho, así como constancia de
calificaciones donde se advierta un promedio general de
cuando menos ocho puntos o su equivalente, y/o de nueve
puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el
cargo que se postula en la licenciatura, especialidad,
maestría y doctorado.

e) Currículo con firma autógrafa, así como documentos u
otros elementos de prueba que acrediten fehacientemente
la actividad o práctica profesional en el ejercicio de la
actividad jurídica, de cuando menos tres años en el ejercicio
de la actividad jurídica.

f) Carta bajo protesta de que ha residido en el Estado, al
menos dos años previos a la publicación de esta
Convocatoria.

g) Carta bajo protesta de decir verdad de que se goza de
buena reputación; que no ha sido condenado por delito
doloso; que no ocupa ni ha ocupado el cargo de titular de
las dependencias básicas de la Administración Pública
Centralizada o su equivalente, Fiscal General del Estado,
o Diputado Local, noventa días antes de la elección.

h) Ensayo de tres cuartillas donde justifiquen los motivos de
su postulación y remitan cinco cartas de referencia de sus
vecinos, colegas o personas que respalden su idoneidad
para desempeñar el cargo.

i)  Declaratoria 3 de 3 contra la violencia.

BASE CUARTA. DEL REGISTRO Y PROCEDIMIENTO
PARA CONFORMAR LA TERNA

Las personas aspirantes se inscribirán y exhibirán su
documentación, durante el periodo comprendido del día diez (10)
al once (11) de febrero de 2025 en las oficinas del edificio del
Congreso del Estado, conocido como La Casona, sito en la Avenida
Morelos Norte número 82, del Centro de Morelia, Michoacán, en
un horario de las 9:00 a 18:00 horas.

Concluido el plazo para la inscripción y exhibición de documentos,
la Comisión de Justicia emitirá un dictamen en el que se conforme
una terna de aquellas personas que, a través del análisis de la
documentación presentada, reúnan los requisitos.

La terna que se someterá al Pleno del Congreso, para que éste elija,
por el voto de las dos terceras partes de los integrantes presentes,
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a la persona que ocupará la titularidad de la Cuarta Sala en del
Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado
de Michoacán de Ocampo.

BASE QUINTA. DISPOSICIONES GENERALES

En lo que respecta a las bases y etapas establecidas en esta
Convocatoria las autoridades competentes y las personas que
deseen registrarse como aspirantes observarán lo siguiente:

I. Es de la manera más estricta responsabilidad de los
participantes: (a) leer con atención la presente
Convocatoria; (b) contar con cuenta de correo electrónico
o teléfono para recibir notificaciones y documentos
digitales; (c) registrar con veracidad sus datos personales,
su perfil curricular y cualquier otra información necesaria
para su participación; (d) dar seguimiento al estado del
trámite para su inscripción; y, (e) respetar las bases de la
presente Convocatoria.

II. Durante el desarrollo del proceso de designación, los
participantes deberán mantener en todo momento el
cumplimiento de los requisitos durante el desarrollo de las
etapas, así como las disposiciones previstas en la presente
Convocatoria.

III. En caso de contar con dudas para el registro o validación
de la documentación, se ponen a su disposición el personal
profesional habilitado para brindar asesoría o asistencia
técnica. Quienes atenderán en las oficinas y dentro de los
horarios fijados en esta Convocatoria.

IV. La Comisión de Justicia podrá allegarse de cualquier medio
de información para la valoración integral de las personas
aspirantes incluidos los registros en las plataformas
oficiales, en relación de deudores alimentarios o
violentadores políticos contra la mujer en razón de género.

V. Toda comunicación o notificación que realice la Comisión
de Justicia, será a la cuenta de correo electrónico o el número
de teléfono señalado por la persona aspirante en su solicitud
de registro como medio para recibir notificaciones.

VI. En cualquier etapa del proceso de designación, la persona
interesada podrá desistir por escrito de participar en dicho
proceso, lo cual dará lugar al retiro y desechamiento de su
postulación.

BASE SEXTA. AVISO DE PRIVACIDAD

La información y documentación que integre los expedientes
individuales de los aspirantes será clasificada en términos de lo

establecido por las leyes en materia de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados y de transparencia y
acceso a la información pública, que sean aplicables, por lo que no
podrá tener otro fin que el previsto en la presente Convocatoria ni
ser utilizado o difundida salvo que medie el consentimiento expreso
de la persona titular.

La Comisión de Justicia pondrá a disposición de las personas
aspirantes el formato de aceptación del aviso de privacidad y el de
consentimiento informado para el manejo de datos.

BASE SÉPTIMA. CASOS NO PREVISTOS

Los casos no previstos en la presente Convocatoria serán resueltos
por la Comisión de Justicia del Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de
su aprobación.

SEGUNDO. Para dar máxima difusión y publicidad a este Decreto,
publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado de Michoacán de Ocampo, así como en la página electrónica
del Congreso del Estado de Michoacán en una posición donde sea
visible con facilidad, y en las redes sociales institucionales.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6 seis
días del mes de febrero de 2025 dos mil veinticinco.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA,
DIP. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA.- PRIMER
SECRETARIO, DIP. VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ.- SEGUNDA
SECRETARIA, DIP. BELINDA ITURBIDE DÍAZ.- TERCER
SECRETARIA, DIP. ANA VANESSA CARATACHEA
SÁNCHEZ. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el
presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad
de Morelia, Michoacán, a los 07 siete días del mes de febrero del año
2025 dos mil veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).
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